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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se publica la 
Resolución de la Dirección General de Infraestructuras del Agua de 27 de agosto de 
2020, por la que se aprueba el expediente de información pública, y definitivamente 
el proyecto de construcción de la EDAR de Las Infantas (Jaén) y la relación de 
bienes y derechos de necesaria expropiación para el mencionado proyecto.

Esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Jaén ha acordado publicar la Resolución de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua, de 11 de agosto de 2020, por la que se aprueba el expediente 
de información pública y definitivamente el proyecto de construcción de la EDAR de 
Las Infantas (Jaén), clave A5.323.1028/2111, así como la relación definitiva de bienes y 
derechos de necesaria expropiación para el mencionado proyecto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley de 17 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa (LEF). La aprobación definitiva del proyecto conlleva la declaración de utilidad 
pública e interés social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados, de conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía, y determina el inicio del procedimiento de expropiación 
de acuerdo con lo dispuesto en el referido art. 21 de la LEF.

1.  RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL 
AGUA POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA, 
EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDAR DE LAS INFANTAS (JAÉN), 
CLAVE: A5.323.1028/2111.

1.º Antecedentes.
El Acuerdo de 26 de octubre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se declaran 

de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras hidráulicas destinadas al 
cumplimiento del objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía, incluye entre estas 
obras las de «EDAR y colectores en los núcleos de Jaén».

Con fecha 9 de septiembre de 2015 por resolución de la Directora General de 
Infraestructuras y Explotación del Agua se encomienda la realización de las actuaciones 
necesarias para la redacción del Proyecto de EDAR de Las Infantas, término municipal 
de Jaén a la empresa pública Tragsatec.

Con fecha diciembre de 2018 se finaliza la redacción del mencionado proyecto.
Con fecha 12 de diciembre de 2019, el Proyecto de la EDAR de Las Infantas (Jaén) es 

informado favorablemente por el departamento de supervisión de proyectos.
Con fecha 17 de diciembre de 2019 esta Dirección General, aprueba provisionalmente 

el proyecto para su sometimiento al trámite de información pública.

2.º Resultado de la información pública.
En informe de fecha 18 de agosto de 2020, la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Jaén informa que el proyecto de referencia 
ha sido sometido a información pública durante el plazo de treinta días hábiles mediante 
su publicación en el BOJA de fecha 17 de febrero de 2020, en el BOP de Jaén de fecha 12 
de marzo de 2020 y en el tablón municipal de anuncios del Ayuntamiento de Jaén desde 
el 25 de febrero de 2020. Así mismo, ha sido publicado en el periódico Diario de Jaén con 00
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fecha 21 de marzo de 2020, no habiéndose recibido ninguna alegación en el registro de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Jaén.

3.º Solicitud de aprobación.
Una vez concluidos todos los trámites correspondientes al procedimiento de 

información pública, la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de Jaén solicita mediante escrito de 19 de agosto de 2020 la 
aprobación definitiva del proyecto de construcción de la EDAR de Las Infantas (Jaén), 
clave: A5.323.1028/2111.

Examinada la propuesta presentada por la Subdirección de Gestión de Recursos 
y Planificación Hidrológica el 21 de agosto de 2020, de aprobación del expediente de 
información pública y aprobación definitiva del proyecto y en función del Decreto 103/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

HE RESUELTO

1.º Aprobar el expediente de información pública una vez cumplidos los requisitos 
preceptuados por la legislación vigente.

2.º Aprobar definitivamente el proyecto de construcción de la EDAR de Las Infantas 
(Jaén), clave: A5.323.1028/2111, con un presupuesto total base de licitación que asciende 
a la cantidad de cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos treinta euros con cincuenta 
y nueve céntimos (474.930,59 €) y un plazo de ejecución de cuatro meses.

3.º Se dé traslado de lo aprobado a la Secretaría General Técnica y a la Delegación 
Territorial de Jaén, para su conocimiento y efectos.

4.º Ordenar a la Delegación Territorial de Jaén, que a la mayor brevedad posible, 
remita a este centro directivo el acta de replanteo previo y el certificado de disponibilidad 
de los terrenos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente al de su notificación ante la persona titular de la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua o, directamente, interponer, en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

2. RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA EXPROPIACIÓN.

N.º FINCA REFERENCIA CATASTRAL POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO DNI M2 OCUP. 
TEMPORAL

M2 
SERVIDUMBRE 
ACUEDUCTO

M2 EXPROP. 
PROPIEDAD

1 23900A007000470000SY 7 47 TORRES LERMA ANA TOMASA -----361L 44,38 25,97 15,00

2 23900A007000480000SG 7 48 TORRES LERMA PEDRO -----861C 177,78 108,20 4,00

3 23900A007000490000SQ 7 49 RODRÍGUEZ LARA SANTIAGO -----707F 222,70 87,85

4 23900A007000500000SY 7 50 DEL MORAL LÓPEZ CARMEN -----819B 122,02 87,33 1150,00

Jaén, 28 de agosto de 2020.- La Delegada, Soledad Aranda Martínez. 00
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